
1. Podrán optar a este Premio TODOS LOS TRABAJOS ORIGINALES, DE CARÁCTER INDEPENDIENTE, 
PUBLICADOS O ACEPTADOS PARA SU PUBLICACIÓN EN REVISTAS CIENTÍFICAS DESDE EL 1 DE 
ENERO AL 1 DE DICIEMBRE DE 2009.

2. Estos trabajos DEBERÁN VERSAR SOBRE DOLOR, tanto en el ámbito epidemiológico, como experimental, 
farmacológico o clínico.

3. LOS TRABAJOS PUEDEN SER PROPUESTOS PARA EL PREMIO POR:

	 • Sus propios autores.
	 • Otras personas que no hayan participado en su elaboración.

4. Los trabajos que se presenten se deberán ENVIAR A LA FUNDACIÓN GRÜNENTHAL: dos copias de 
la separata de la revisión, o bien el original por duplicado con la acreditación de publicación necesaria.
La FECHA LÍMITE de recepción de trabajos es el día 15 DE DICIEMBRE DE 2009. 

5. LOS TRABAJOS PUEDEN PROPONERSE PARA SU PARTICIPACIÓN O BIEN:

	 • impresos, a la siguiente dirección:
	   Fundación Grünenthal
	   C/ Doctor Zamenhof, 36
	   28027 Madrid

	 • por correo electrónico a la siguiente dirección: fundacion.grunenthal@grunenthal.com.

6. LA DOTACIÓN ECONÓMICA SERÁ DE 5.000 €.

www.grunenthal.es
www.catedradeldolor.com


